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EXPEDIENTE: GCASU2100011 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE: DIVERSO MATERIAL PARA CITOLOGÍA LÍQUIDA, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO 
 

El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de diverso material para citología 
líquida para el Hospital Universitario Infanta Sofía. 
 
Para la utilización de los productos ofertados, el adjudicatario deberá ceder sin cargo alguno 
para el Hospital los siguientes equipos: 

 
• Un Procesador automático por sistema de filtrado, para la preparación de 

extensiones celulares en porta objetos, para cribaje de cáncer cervical. 
• Un agitador para tubos falcon que facilite la disolución del moco en las muestras que 

lo requieran. 
 

2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL LOTE ÚNICO 
 

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad comercial, 
deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin que en ningún 
caso sea obligatorio ofertar dicho producto. 
 
ü Poseer marcado CE 
ü Deberá figurar en el envase de los productos como mínimo los siguientes datos:  

- Identificación de la empresa. 
- Identificación del producto. 
- Fecha de envasado. 
- Fecha de caducidad. 

 
Nº de orden 1: Vial de recogida de muestra ginecológica, con medio de transporte y 
etiqueta. Garantizará una perfecta hermeticidad. Con base de metanol que permita una 
óptima conservación de los ácidos nucleicos para pruebas adicionales de biología molecular y 
de los text aprobados para cribado de HPV. 
 
Nº de orden 2: Filtro para muestra ginecológica, que permita depurar la muestra de 
sangre, moco y restos celulares. 
 
Nº de orden 3: Portaobjeto para fijar muestra ginecológica, fabricado con calcio que 
permita la transferencia y adhesión de las células una vez filtradas. 
 
Nº de orden 4: Vial de recogida de muestra no ginecológica, con medio de transporte y 
etiqueta. Garantizará una perfecta hermeticidad. Con base de metanol que permita una 
óptima conservación de los ácidos nucleicos para pruebas adicionales de biología molecular. 
 
Nº de orden 5: Filtro para muestra no ginecológica, que permitirá depurar la muestra de 
sangre, moco y restos celulares. 
 
Nº de orden 6: Portaobjeto para fijar muestra no ginecológica, que permita la 
transferencia y adhesión de las células una vez filtradas. 
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Nº de orden 7: Botella de solución para muestra no ginecológica, mucolitica y hemolítica 
para el lavado de muestras no ginecológicas. 
 
Nº de orden 8: Cepillo endocervical, cepillo exo-endo cervical para toma de muestra 
ginecológica. 

 

LOTE  Nº DE 
ORDEN 

CÓDIGO 
SAP DESCRIPCION ARTÍCULO UNIDADES 

24 meses 

PRECIO 
UNITARIO 

S/IVA 

BASE 
IMPONIBLE IVA 21% 

IMPORTE 
TOTAL C/ 

IVA 

1 

1 304112 Vial de recogida de muestra 
ginecológica 6.000    3,8000 22.800,00    4.788,00   27.588,00 

2 111528 Filtro para muestra 
ginecológica 4.000    2,1480 8.592,00    1.804,32   10.396,32 

3 304095 Portaobjeto para fijar muestra 
ginecológica  15.000    0,2150 3.225,00    677,25    3.902,25 

4 304111 Vial de recogida de muestra 
no ginecológica 8.000    3,2300 25.840,00    5.426,40   31.266,40 

5 111529 Filtro para muestra no 
ginecológica 7.200    3,0450 21.924,00    4.604,04   26.528,04 

6 304096 Portaobjeto para fijar muestra 
no ginecológica 10.000    0,2337 2.337,00     490,77    2.827,77 

7 302541 Botella de solución para 
muestra no ginecológica 56    86,4500 4.841,20    1.016,65   5.857,85 

8 110075 Cepillo endocervical 6.000    0,3600 2.160,00    453,60    2.613,60 

      TOTAL EXPEDIENTE   91.719,20    19.261,03   110.980,23 

 
 
3.- CONDICIONES Y CARACTERISTICAS QUE HAN DE REGIR PARA LOS EQUPOS EN 
CESIÓN DEL LOTE ÚNICO. 
El adjudicatario deberá ceder para la utilización de los productos y sin cargo alguno para el 
Hospital los siguientes equipos: 
 

• Un Procesador automático por sistema de filtrado, para la preparación de extensiones 
celulares en porta objetos, para cribaje de cáncer cervical. Podrá utilizarse también para la 
preparación de muestras no ginecológicas, para el diagnóstico de cánceres de pulmón, vejiga, y 
tracto gastrointestinal, y para la preparación de aspirados por aguja fina de tiroides y pulmón. 
Identificación de viales y portaobjetos por código de barras. Deberá permitir la preparación de 
múltiples portaobjetos por vial de muestra. Deberá evitar cualquier manipulación del vial de 
muestra por parte del operador. El procesamiento de los lotes podrá ser interrumpido para 
posibilitar la preparación de una muestra urgente. 
El procesamiento deberá ser completamente automático sin requerir ninguna intervención por 
parte del usuario en la preparación del portaobjetos a partir de la muestra obtenida en el vial del 
medio líquido. 
Si el equipo no pudiera ser reparado en 72 horas o tuviera que salir del centro para su 
reparación, el proveedor deberá instalar, sin cargo alguno, otro equipo de las mismas 
características. 
 

• Un agitador para tubos falcon que facilite la disolución del moco en las muestras que lo 
requieran. 

 
La formación del personal usuario será realizado por cuenta de la Empresa adjudicataria. 
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4.- CIRCUNSTANCIAS COMUNES PARA LA CESION. 
 
Durante el tiempo que dure la cesión de los equipos descritos, los gastos de mantenimiento de 
todo tipo y posibles reparaciones serán por cuenta del adjudicatario.  
 

- Las cesiones se extenderán durante la vigencia del contrato.  
- En ningún caso pasarán a ser propiedad del Hospital. 
- La recepción se realizará por personal de electromedicina, comprobando que son los 

solicitados en el pliego de prescripciones técnicas. 
- Deberán ser valorados económicamente por el licitador. (En el documento deberá constar 

marca, modelo y valoración económica IVA incluido. Dicho documento se presentará 
junto con la documentación técnica que lo acredite en el sobre 1: Documentación 
Administrativa y Técnica.  

- Una vez finalizado el contrato se procederá a la devolución de las cesiones. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR REFERENTE A LOS PRODUCTOS 
OFERTADOS. (sobre 1) 
 

En el archivo electrónico (sobre 1), se incluirá la documentación técnica para la correcta 
evaluación de los productos ofertados, en español (ficha técnica, catálogos y toda aquella 
información que el licitante considere oportuna). 
 
Así mismo, los licitadores deberán indicar qué documentación o información de la aportada, 
tiene carácter confidencial (aquella que pueda afectar a secretos técnicos que tengan una 
difusión restringida y no sean públicamente accesibles). Toda aquella información que no 
sea calificada de confidencial, se considerará de libre acceso. 
 
Del resultado de dicha evaluación, se emitirá informe del que serán descartados de la 
licitación aquellas empresas en las que se determine que incumplen con las características 
de este pliego. 

 
6.-  MUESTRAS: NO 

Se deberá aportar toda la documentación necesaria para la comprensión y evaluación de los 
productos a adquirir. Si la Jefa de Sección de Anatomía Patológica lo estima necesario, 
podrá solicitar la información adicional necesaria. 
 

7.- CAMBIOS DE REFERENCIA 
Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre y 
cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan sin 
variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de Contratación 
Administrativa. 

 
El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado 
como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario 

 
San Sebastián de los Reyes 

    
CONFORME:       LA DIRECTORA GERENTE, 
EL ADJUDICATARIO 
 
 
FECHA Y FIRMA     Fdo.: Rosa Bermejo Pareja  
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